
PLATAFORMA REIVINDICATIVA GENERAL DE USTEA
(Documento estatutario aprobado en el Pleno federal de 29 y 30 de 2011, reunido en 

Antequera)
USTEA, como sindicato de clase y de izquierdas,  defiende y reivindica una serie de principios 
comunes  de  carácter  transformador  en  todos  los  ámbitos  donde desempeña  su  acción  sindical. 
Además, nuestro carácter socio-político nos exige, aparte de la reivindicación y el trabajo por las 
condiciones laborales y profesionales, la participación en los asuntos políticos y sociales de nuestra 
colectividad.  USTEA rechaza el actual modelo socioeconómico, cuyo objetivo es el crecimiento 
ilimitado  y  cuyo  motor  es  la  búsqueda  del  beneficio  de  quienes  detentan  el  capital,  con 
consecuencias desastrosas para el medio ambiente y para la humanidad en su conjunto.  Por estas 
razones, USTEA proclama esta tabla de principios en forma de Plataforma Reivindicativa General, 
con la intención de que se utilice prácticamente como herramienta de referencia para la acción 
sindical.

 

1.- CONDICIONES DE TRABAJO
Unas condiciones laborales justas garantizan el bienestar y la capacidad de emancipación social de 
la clase trabajadora, inmensamente mayoritaria en nuestras sociedades. Por ello USTEA reivindica 
los siguientes objetivos y principios de la acción sindical: 

a) Acceso: USTEA siempre apoyará un tipo de acceso en el que se valore el trabajo desarrollado 
como aspecto esencial, y la formación específica para su desempeño.

b) Estabilidad: USTEA siempre defenderá a los colectivos que luchen por su estabilidad laboral, 
así como las medidas jurídicas y políticas necesarias para evitar la precariedad contractual.

c) Promoción interna: USTEA siempre defenderá la premisa de que todo  el mundo tiene derecho 
al reconocimiento del trabajo desarrollado para promocionar en su carrera. 

d) Contrataciones: USTEA siempre defenderá una contratación laboral en igualdad de condiciones 
y sin cláusulas abusivas.

e) Despidos: En casos de fuerza mayor, los despidos deberán estar lo suficientemente indemnizados 
para que no lleven a las trabajadoras y los trabajadores a un riesgo de exclusión socio-económica.

f) Cierres: USTEA nunca defenderá el cierre de empresas de ningún sector productivo, y luchará 
por que se busquen las medidas financieras y de reconversión socio-económica necesarias.

g) Negociación colectiva: El derecho a la negociación colectiva, vulnerado en los últimos tiempos 
sistemáticamente, está intrínsecamente ligado a la libertad sindical. USTEA siempre estará abierta 
al diálogo y a la negociación, bajo la guía de la defensa de los intereses de la clase trabajadora.

h) Licencias y permisos: Contrariamente a los vientos que soplan, donde los tiempos van a ser más 
penosos para la persona trabajadora por pretender alargarse e intensificarse su vida laboral, desde 
USTEA debemos no permitir ningún paso atrás, sino proponer que los tiempos de descanso, los 
motivos de licencias y  permisos  y sus  requisitos  sean más flexibles,  tendiendo a  modelos  más 
avanzados.

i) Conciliación de la vida personal y laboral: Las múltiples situaciones en las que se encuentran 



los distintos tipos de núcleos familiares en nuestro tiempo, hacen que no todas las soluciones sean 
iguales para todas ellas. Por ello, desde USTEA se propondrá siempre que lo conseguido en este 
campo y lo que se avance, sea aplicado por igual a todo tipo de familias, sin abandonar las medidas 
específicas para cada modelo familiar concreto. 

j) Formación en horario laboral: La exigencia de formación es cada vez más requerida para el 
desempeño del puesto de trabajo, Todas las trabajadoras y trabajadores tendrán el derecho a una 
formación, incluida dentro de los planes de la empresa y en horario laboral.

 

2.- DERECHOS SOCIALES: 
Los  derechos  sociales  adquiridos  en  nuestros  estados  del  bienestar  son  producto  de  las  luchas 
populares y obreras. Son los derechos que las ciudadanas y los ciudadanos reclaman ante el estado 
por el hecho de su pertenencia a la comunidad y para garantizar, en esta, unas condiciones de vida 
dignas. En este momento histórico de pérdida y erosión de los derechos sociales, USTEA reclama la 
garantía, la efectividad y la puesta en práctica de los siguientes derechos; 

a) Vivienda: Toda persona tiene derecho a una vivienda de dimensiones suficientes, en condiciones 
higiénicas, situada en el lugar de sus relaciones sociales o en el de su libre elección, y que permita 
el  fácil  acceso a los diversos espacios urbanos.  Los planes de vivienda protegida garantizan el 
acceso a la vivienda y USTEA los reivindicará consecuentemente.

b) Jubilación: USTEA defiende que la jubilación se alcance a los 60 años de edad o los 30 de 
actividad laboral. Las pensiones deberán ser al menos equivalentes al S.M.I. USTEA se opondrá 
siempre a la pérdida de los derechos adquiridos en esta materia. 

c)  Salario  social:  Toda  persona  tiene  derecho  a  una  renta  básica  garantizada  por  las 
administraciones públicas, sin perjuicio de sus posteriores obligaciones fiscales.

d)  Prestaciones  sanitarias:  Todas  las  personas  tienen  derecho  a  un  sistema  sanitario  que  les 
proporcione prevención y asistencia, y el acceso a los medicamentos necesarios.

e)  Prestaciones  asistenciales:  Toda persona,  sea por motivos de infancia,  vejez,  enfermedad o 
discapacidad, tiene derecho a un sistema asistencial para su pleno desarrollo personal y social.

f) Prestaciones sociales:  La calidad de vida en las  sociedades avanzadas exige del  estado que 
garantice la no exclusión social de aquellos y aquellas en riesgo de padecerlo. Por ello, USTEA 
siempre defenderá planes y prestaciones sociales que amparen a las personas más desfavorecidas.

g) Derecho de acceso a la sociedad de la información: Toda persona tiene derecho al acceso y uso 
de  las  TICs para poder  comunicarse  con sus  conciudadanas  y conciudadanos  y para acceder  a 
informaciones relevantes y veraces.

h) Enseñanza:  Toda persona tiene derecho a la educación y a la formación continuada para su 
desarrollo personal, su inclusión social y para hacer efectiva su participación ciudadana. La mejor 
garante de tales derechos es la escuela pública laica.

 

3.- POLÍTICAS SOCIALES: 
Desde una perspectiva de izquierdas el eje fundamental de la política consiste en la redistribución 
de la riqueza con vistas a la obtención de la mayor igualdad real posible. Para ello es imprescindible 
una  política  fiscal  esencialmente  directa  y  progresiva,  y  USTEA,  además,  dada  la  estructura 
interdependiente del mundo actual, exige respuestas globales, como el gravamen a las transacciones 
financieras internacionales (tasa Tobin). Dimensión fundamental de este proyecto son las políticas 
sociales, que, en aras de la cohesión y la justicia social, atienden a colectivos específicos para su 
integración o bien atienden a dimensiones esenciales de la ciudadanía. Por ello, USTEA apuesta por 
los siguientes principios políticos para reclamar a las administraciones:



a) Inmigración: USTEA defenderá, respecto a las personas inmigrantes, que las administraciones 
lleven a cabo políticas de reconocimiento y fomento de sus derechos y libertades fundamentales, así 
como de respeto a su identidad individual y colectiva.

b) Integración: USTEA siempre defenderá que en nuestra sociedad se den las medidas necesarias 
para acoger en los distintos ámbitos sociales, culturales y políticos a quienes por cualquier causa se 
encuentren excluidos de una mayoría.

c)  Viviendas públicas  y sociales:  Las  administraciones  deben garantizar  con sus  políticas  una 
oferta suficiente y en condiciones financieras adecuadas para que toda persona pueda acceder a 
viviendas dignas.

d)  Educación  a  lo  largo  de  toda  la  vida: La  sociedad  del  conocimiento,  uno  de  los  rasgos 
fundamentales de la sociedad contemporánea, renueva la exigencia de la formación como proyecto 
permanente  para  la  emancipación.  Especial  incidencia  tienen  las  nuevas  tecnologías  que  han 
generado  analfabetos  funcionales,  ante  lo  cual  las  administraciones  deben  establecer  planes 
formativos para personas de todas las edades.

e) Medio ambiente y sostenibilidad: Las administraciones actuarán en pro del disfrute común del 
entorno natural y urbano y aplicarán las medidas necesarias para que el desarrollo productivo tenga 
lugar en condiciones de salubridad, equilibrio y seguridad y respeto del medio ambiente.

f)  Acceso  a  las  nuevas  tecnologías: Los  dispositivos  y  tecnologías  actuales  se  renuevan 
constantemente. USTEA aboga por implantar planes de estado con las distintas empresas públicas y 
privadas para que aquellos que entren en desuso sean destinados a personas sin recursos suficientes, 
empezando por las ayudas a los jóvenes estudiantes.

g) Desarrollo rural: El motor agrícola en Andalucía ha sido el eje principal de nuestros pueblos 
pero el avance tecnológico está dejando en un segundo plano a este sector productivo, por ello debe 
tenderse a un desarrollo sostenible donde la agricultura ecológica prime sobre la sobreexplotación 
del suelo y que el ecoturismo y el respeto al medio natural sean las vías de recuperación del medio 
rural.

h) Reforma agraria y cohesión social: En Andalucía sigue pendiente la Reforma Agraria tal y 
como se concibe desde una óptica progresista, ya que las grandes extensiones de cultivo siguen en 
manos de unos pocos. No solo los antiguos poblados de colonización deben pasar a manos de sus 
arrendatarios, sino que las grandes extensiones sin cultivar que existen, deben ser expropiadas por la 
Comunidad Autónoma para su explotación por quienes no tengan otro medio de vida.

i)  Políticas  de  paz  y  antimilitarismo: Las  administraciones  actuarán  políticamente  bajo  los 
principios  de  la  resolución  dialogada  y  pacífica  de  los  conflictos,  así  como  garantizarán  los 
derechos de los individuos a la objeción a la actividad militar que viole el derecho internacional o 
los derechos humanos.

j) Políticas de igualdad: Mujeres y hombres gozan de igualdad de status en todos los órdenes de 
relevancia social, por lo cual serán precisas medidas administrativas de supervisión y de protección 
para las mujeres, en aquellos casos donde se detecte cualquier tipo de discriminación u obstáculo.

k) Políticas de juventud: Las administraciones aplicarán políticas específicas de acceso de las 
personas jóvenes a los distintos ámbitos de relevancia social, económica, laboral, cultural y política.

l)  Políticas de mayores:  Las administraciones atenderán a  las personas mayores para su pleno 
desarrollo personal, desenvolvimiento social y disfrute de condiciones dignas y saludables de vida.

m) Políticas de dependencias: Las administraciones garantizarán a las personas dependientes por 
cualquier  motivo,  las  prestaciones  sanitarias  y  asistenciales  precisas  para  el  desarrollo  de  sus 
capacidades y el ejercicio de la ciudadanía.


